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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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artículos 38, 31 y 38 de los Reglamentos de 11 de 
Octubre de 1904, 14 de Febrero de 1905 y 22 de 
Marzo de 1906, respectivamente, de los Cuerpos de 
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares. 
- 2.a Habrán de tener muy en cuenta los Ayun
tamientos, antes de tomar acuerdos sobre anuncios 
de vacantes, que éstos únicamente podrán produ
cirse por alguna de las causas determinadas en los 
artículos 43, 36 y 43 respectivamente, de los Re
glamentos antes citados, y que por ningún otro 
motivo será legal, ni por consiguiente admisible, 
la cesación del Facultativo titular en su destino.

3 .a Tratándose de vacantes de Médicos titula
res, es preciso tengan en cuenta los Ayuntamien
tos que no hayan reclamado contra la clasifi
cación de partidos médicos de la provincia, publi
cada en la Gaceta de l.° de Julio de 1905, en 
virtud del derecho y en el plazo que les concedió 
la Real orden de 6 de Abril del mismo año (Gaceta 
del 9), vienen obligados ai cumplimiento de dicha 
clasificación, sin poder alterar la formación del 
partido á que pertenezcan, ni 1p asignación anual 
señalada sin el previo cumplimiento de los requi
sitos determinados en el artículo 45 del Reglamen
to de 11 de Octubre de 1904.

4 .a Cuando de titulares de farmacia se trate, 
precisa no olvidar las Reales órdenes de 18 de 
Abril de 1905 (Gaceta del 27) y 15 de Septiem- 
de 1906, la primera de las cuales clasificó los par
tidos farmacéuticos, con señalamiento de sus asig
naciones anuales, y la segunda aprobó la tanta 
para la tasación de los medicamentos que hayan 
de suministrar á la beneficencia municipal. De 
suerte que son dos distintos conceptos los que de
ben consignarse en los anuncios de las vacantes.

PARTE PJ1CIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. A lfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vietoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 Agosto 1909).

_ SECCIÓN SEGUNDA
6®mg CIVIL Di inMVlKGIA DE ZARAGOZA

Circular.—Sanidad.
Al objeto de que en lo sucesivo se abrevie en 

cnanto sea posible la tramitación de anuncios so
vacantes de Facultativos titulares, que induda- 

t emente ha de redundar en beneficio del servicio 
venéfico sanitario de los pueblos, llamo la atención 

® los Ayuntamientos y Sres. Alcaldes de la pro- 
T1ncia acerca del particular, recomendándoles pro
curen remitir á este Globierno, con la anticipación 
ne-esaria| y los datos que se indican, los aludidos 
Rucios, para lo cual teñirán en cuenta las si
guientes advertencias:

. Los Sres. Alcaldes tienen el deber de co- 
^’Acar á la respectiva Junta de Gobierno y Pa- 
^Onato, la vacante de todo Facultativo titular, an- ' 

ue transcurrir ocho días después de ocurrida,
los artículos 107 y 108 de la Instrucción 

¿eU5rttl de Sanidad de 12 de Enero de 1904, y los
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cantidad fija por la prestación de los servicios sa
nitarios y el importe de los medicamentos con 
arreglo á la indicada tarifa.

5.a Al remitir los Sres. Alcaldesa este Go
bierno los anuncios de vacantes de Facultativos ti
tulares, acompañarán al mismo certificación, breve 
y concisa, de las causas por que se hayan produ
cido y de haber sido comunicadas aquéllas á la res
pectiva Junta de Gobierno y Patronato, y en las 
referentes á los Médicos, si el Ayuntamiento hubie
re recurrido contra la ciasificación, enviarán tam
bién copia certificada del acuerdo en que conste no 
haberse conformado, á tenor de lo prevenido en la 
disposisión 1.a de la Real orden de 21 de Septiem
bre de 1906 ^Gaceta del 22.)

Recomiendo muy eficazmente á las Corporacio
nes municipales y Sres. Alcaldes á quienes me diri
jo, presten á este servicio toda la atención que su 
importancia requiere, y espero de todos que una 
vez más han de ofrecerme nueva prueba del celo 
con quehumplen todas sus obligaciones.

Zaragoza 31 de Agosto de 1909.— El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín,

***
En cumplimiento délo prevenido, se hace público 

en este periódico oficial hallarse atacado de virue
la el ganado lanar de D.a Julia Brun, vecina de 
esta capital, el cual ganado, compuesto de 225 ca
bezas, pasta en el sitio llamado Casa de los Prados, 
término municipal de Pinseque.

Zaragoza 30 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Instrucción pública.
CIRCULAR

Señorea Alcaldes:
A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en la 

Real orden de 11 de Mayo del Ministerio de Ins
trucción pública, dictada para aclarar la aplica
ción del artículo 189 de la ley de Instrucción pú
blica que autoriza la agregación de las funciones 
de Maestro á quienes ya desempeñan otros cargos 
que en el citado artículo se mencionan, pero no la 
inversa, con las limitaciones que también aquél ex
presa; encarezco á los Sres. Alcaldes, Presidentes 
de las Juntas locales, que con la mayor urgencia 
me comuniquen si los Maestros de las respectivas 
localidades desempeñan otros cargos, así como la 
fecha en que los obtuvieron, para determinar acer
ca de su compatibilidad con las funciones educa
tivas.

Zaragoza 30 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón.

Secretaría.
En una finca en el pueblo de Embid de Ariza 

se han hallado las herramientas siguientes: Una 
pala de hierro, un azadón, un pico martillo, una 
paleta, un barrón y un picolete.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral, pudiendo los que se crean con derecho á di
chos efectos reclamarlos al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo, el cual los entregará previa justificación 
de propiedad.

Zaragoza 30 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Sociedades.
Siendo varios los Sres. Alcaldes que no h» i 

do cumplimiento á lo prevenido en mi ciroai?’ 
3 de Julio, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  u/ .-i 
157 de 5 del mismo mes, sobre asociaciones t? 
do de remitir en el plazo marcado losdoeume^ 
que en la misma se reclamaban, he acordado 
minarles con el máximum de la multa si a 
del 10 del próximo Septiembre no han remiS 
dichos documentos.

Zaragoza 30 de Agosto de 1909.—El Gober- 
dor, Juan Tejón y Marín.

Negociad-o 3.°—Buscas.
Del pueblo de Nonaspe ha desaparecido el jove' 

Romualdo Andreu Ráfales, de dieciséis años' 
edad, estatura regular, color moreno, pelo negr 
ojos al pelo, que viste pantalón de algodón ¿ 
camisa y blusa del mismo co!or, pañuelo negro« 
la cabeza y calza abarcas viejas; y habiendo si. 
reclamado por su padre, encargo á las Autoridad?! 
que de la mía dependan, procedan á su busca y ó?, 
tención, dándome cuenta .

Zaragoza 30 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

, Del pueblo de Alhama de Aragón ha desapare
cido una muía castaña parda, de cuatro anos, ? 
alzada la marca, herrada de las cuatro extremide- 
des, aparejada y con ronzal, de propiedad del ve
cino de dicho pueblo Matías Cubero Bailen.

Encargo á la Guardia civil, Guardas jurados y 
demás Autoridades que de la mía dependan, la re
cuperación de dicho semoviente, que deberá se: 
entregado al Alcalde del antes citado pueblo.

Zaragoza 30 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA

Mminislración de Hacienda de la provincia de
ANUNCIO

D. Macario Domeneoh, Oficial de primera olases 
funciones de Administrador de Hacienda de e-:¿ 
provincia;
Hago saber: Que en el expediente que se trami

ta en esta oficina por falta de pago al impuesto- 
alcoholes y en virtud de aprehensión, he acordad 
dejar afecta á las responsabilidades que resalten, 
y en su consecuencia sacar á pública subasta l^ 
géneros cuya relación es como sigue:
Una cántara con 10 litros aguardiente

anisado, de 50°, á 90 céntimos litro... 9 
Una cuarterola con 60 litros de 48°, á

80 céntimos.............................................
Total................... 57

Debiendo celebrarse dicha subasta el día U 
próximo Septiembre, á las once, en la Casa 
tamiento de Belchite; advirtiéndose que no se 
mitiráo proposiciones que no cubran la tasaci-'- 
y quedando obligado el rematante al pago de 
derechos reales correspondientes.

***
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**7. isnic hago saber: Que en el expediente que 
ASmita en esta oficina por falta de pago al un- 

especial de alcoholes y en virtud de apre- 
PDes V ¿e aoordado dejar afecta á las responsa- 

que resulten, y en sn consecuencia sacar 
pública subasta los géneros cuya relación es

•, aguardiente anisado, de 40°, á
75 céntimos litro....................................

•Oidem ídem de 38°, á 70........................
Total

3*75
35___
38‘75

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 14 del 
nrósimo Septiembre, á las once, en la Casa Ayunt
amiento de Agallón; a i virtiéndose que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran la tasación, 
redando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

***
También hago saber: Que habiendo quedado de

siertas las subastas anteriores para la venta públi
ca de 830 litros de aguardiente anisado, se ha 
practicado la correspondiente retasa:
*30 litros de anisado, á 7 céntimos litro. 58'10

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 14 del 
próximo Septiembre, á las once, en la Casa Ayun
tamiento de Monterde; adviniéndose que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran la ta-ación, 
quedando obligado el rematante al pago de los 
lerechos reales correspondientes.

***
También hago saber: Que habiendo quedado de

siertas las subastas anteriores para la venta públi
ca de 540 litros de aguardiente anisado, se ha 
practicado la correspondiente retasa;
540 litros de anisado de 40°, á 30 cénti

mos litro    162
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 14 del 

próximo Septiembre, á las once, en la Casa Ayun
tamiento de Monterde; advirtiéndose que no serán 
admitidas proposiciones que no cubran la tasa- 
cióu, quedando obligado el rematante al pago de 
los derechos reales correspondientes.

*»♦
También hago saber: Que habiendo quedado de

sierta la subasta anterior para la venta pública de 
■dO litros de aguardiente anisado menos de 60°, se 
na practicado la siguiente retasa: 
$ litros de aguardiente anisado de me

nos de 60°, á 1 céntimo el litro...........  0'30
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 14 de 

Septiembre próximo, á las once, en la Casa Ayun
tamiento de Miedes; advirtiéndose que no serán 
Emitidas las proposiciones que no cubran la ta- 
;ación, quedando obligado el rematante al pago de 
108 derechos reales correspondientes.

***
.También hago saber: Que habiendo quedado de- 

la subasta anterior para la venta pública de 
“t-rc a de rom y 25 de aguardiente anisado, se ha 

^eticado la correspondiente retasa: 
2?;ros rom, á 15 céntimos litro............. 
w aguardiente anisado, á 5 céntimos.

Total..............................

1'20 
1'25
2'45

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 14 del 
próximo Septiembre, á las once, en la Casa Ayun
tamiento de Esoatrén; advirtiéndose que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

***
Del mismo modo hago saber: Que habiendo que

dado desierta la subasta anterior para la venta 
pública de los siguientes efectos, se ha procedido 
á la correspondiente retasa:
Un alambique completo, de cabida 40 

litros......................................................
1 chimenea de chapa de hierro, 3 metros

de longitud...............................................
26 litros aguardiente anisado de 35°....
5 garrafas vacías..........................................
2 cubos de zic...............................................
1 olla de hierro esmaltado.......................
1 medida de hoja de lata de 50 centi

litros.......................................................
1 ídem ídem de 5 litros.............................
2 embudos de hoja de lata.........................
1 filtro............................................................

Total,

40

1‘25 
7‘80 
1*50 
0‘16
0‘20

0'20 
1'25 
0'15
1__

53'51
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 14 del 

próximo Septiembre, á las once, en esta Adminis
tración de Hacienda; advirtiéndose que no serán 
admitidas proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

***
También hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en esta oficina por falta de pago al im
puesto de alcoholes y habiendo quedado desierta 
la subasta anterior para la venta pública de los 
efectos siguientes, habiéndose practicado la oo-
rrespondiente retasa:
3 garrafones vacíos............
1 barril..................................
1 olla de hierro esmaltado,
1
1
1

baño............................................................
embudo.......................................... ............
alambique deteriorado, de cabida 80 
litros...........................................................

Total

l‘5O 
3‘50 
0*20 
3*25 
0*25

76___ 
84‘70

Dicha subasta tandrá lugar el día 14 de próxi
mo Septiembre, á las once, en esta Administración 
de Hacienda, no admitiéndose proposiciones que 
no cubran la tasación, quedando obligado el rema
tante al pago de los derechos reales correspon
dientes. . ,

Lo que se hace público para conocimiento de 
cuantos deseen concurrir á dichas subastas. 

Zaragoza 21 de Agosto de 1909.—El Adminis
trador de Hacienda, P. O., Macario Domenech.

SEGOlUN QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis Jurados y seis supernumera
rios designados por la suerte para conocer de las causas 
procedentes de los Juzgados que á continuación se expre
san, que se hallan en estado y condiciones para ser some-
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tidas al conocimiento del Tribunal del Jurado durante el 
próximo cuatrimestre ó meses de Septiembre, Octubre, ! 
Noviembre y Diciembre de 1909.

Ateca.
Gabeias de familia.

D. Ramón Monreal Dalmases —Vecino de Ateca.
Pascual Calleja Morón.—Ariza.
José Gonzalo Vinuesa.—Aniñón.
Pedro Monge Escolano.—Ateca.
Felipe Andaluz Felipe.—Clares.
Mariano Sánchez Sánchez.—Ateca.
Evaristo Merlanes Latorre.—Embid.
Pedro Cubero Custejón.—Godojos.
Modesto Gómez Germán.—Ateca.
Julián Ibañez Julián—Jaraba.
Vicente Lafuente Moreno.—La Vilueña.
Félix Cardiel González.—Aranda.
Manuel Sicilia Castellano —Jaraba.
Manuel Enguita Monreal.—Monreal.
Tomás Marco Pérez.—Monterde.
Francisco Marquina Soriano —Moros.
Benigno Esteras Alonso.—Torrijo.
José Monreal Aliaga.—Oseja.
Pedro Miilán Vela.—Pozuel.
Leandro Marco Bartolomé.— Sisamón.

, Capacidades.
D. Manuel García García.—Vecino de Ateca.

Casiano Moreno Soriano.—Bijuesca.
Gregorio Magaña Gil.—Carenas.
Vicente Moros Barra.—Ateca.
Ramón Tarragona del Villar.— Villalengua.
Blas Joven Ayerbe.—Cetina.
Victoriano Soriano Sicilia.—Nuévalos.
Pedro Lázaro Lozano.—Idem.
Manuel García Trigo.—Cervera.
José Marín Aranda.—Idem.
Silvestre Melendo García.—Castejón.
Valentín Lozano Zuloada.—Ateca.
Pedro Aléala Molina.—Carenas.
José Blasco Vicente.—Ateca.
Manuel Lozano Corral.—Ariza.
Dionisio Guajardo Mendoza.—Alhama.

Supernumerarios— Cabezas de familia.
D. Mateo Sauz Tena, Santa Cruz, 24.

Narciso Sánchez Mateo, Torrenueva, 26.
Mariano Peinado Vela, San Valero, 8.
Mariano Pes González, Espozy Mina, 9.

Capacidades.
D. Agustín Yanguas Alcainé, Méndez Núñez, 18.

Pelcgrín Sauz Carbonell, Coso, 87.
Belchite.

Cabezas de familia.
D. Remigio Lacosta Garces.—Vecino de Belchite.

Ramón Ferrer Cerra.—Codo.
Joaquín Ortilles Mariol.—Lagata.
Ramón Aguüar Aznar.—Lécera.
Aniceto Yebra Clavería.—Letux.
Clemente Aznar Cubero.—Moyuela.
Andrés Sonsona Clavería.—Alconchel.
Joaquín Canales Ordovás.-Almonacid de la Cuba.
Félix Berual Rubio.—Aguilón.
Pascual Aléala Barreras.—Azuara.
Antonio Alconchel Sarto.—Idem.
Jerónimo Albar Ingalaturre.—Belchite.
Santiago García Aparicio.—Idem.
Antonio Lázaro Palacios.—Moyuela.
Antonio Vetilla Polo.—Belchite.
Martin Miranda Pons.—Codo.
Benito Corzan Aznar.—Fuendetodos.
Jorge Muniesa.— Lécera.
Prudencio Gallardo Alba.—Belchite.
Manuel Nebra.—Azuara.

Capacidades.
D. Domingo Alconchel Vela.—Vecino de Azuara.

José Aléala Sarto.—Idem.
Tomas Grasa.—Idem.
Martín García Gómez.—Belchite.
Juan Iradal Galvez.—Idem.
José Pérez Fortún.—Idem.
Florentin Brasas Gómez.—Idem.
José Larraz Temprado.—Idem.

D. Lorenzo Artigas Larrosa.—Codo.
Lamberto Jimeno Lardiés.— Fuendetodos. 
Hilario Val Cristóbal.—Jaulíu.
José Artigas Gascón.—Letux.
Joaquín Aznar Marco.—Moyuela. 
José Ambroj Cortés. — Plenas. 
Nicomedes Pereda Val.—Valmadrid. 
Benito Berna! Sebastian.—Aguilón.

Supernumerar ios.—Cabezas de familia.
D. Lorenzo Santos Lasheras, paseo del libro 20 

Pascual Gil García, Estébanes, 12.
Dámaso Serrano Bayod.—San Lorenzo, 33.
Domingo Gracia Sebastián.—Vírgenes, 3 j 4 

Capacidades.
D. Enrique Briztón Martínez, Alfonso, 20. 

Enrique Ustall Mur, Coso, 13.
Borja.

Cabezas de familia.
D. Cándido Jimeno Royo.— Vecino de Borja. 

Ramón Posadora José.—M tgallón. 
Santiago Buñuel Bellido.—Idem. 
Mariano Borobia Sete.—Bureta.
Aniceto Borobia Lajusticia.—Borja. 
Manuel Bellido Molina.—Ainzon. 
Jerónimo Buisán Pola.—Gailur. 
Mariano Gracia Larroy.—Idem. 
Pedro García Canafarés.—Borja. 
Hilario Montono Gómez—Idem. 
Domingo Baigorri Marco.—Mallén. 
Joaquín Lázaro Ros.—Novillas. 
Zacarías Borobia Sete.—Bureta. 
Antonio Pérez Gracia—Bisimbre. 
Benito Navas Navarro.—Magallón. 
Patricio Sánchez Mendoza.—Agón. 
Migue! Pueyo Caatardoy.—Ainzón. 
Julián Cuartero Almau.—Boquiñeni. 
Juan Gil Román.—Luceni.
Pascual Pérez Alcusón.—Boquiñeni. 

Capacidades.
D. Antonio Colas Montañana.—Vecino de Borja. 

Rafael Nogués Aguilera.—Idem.
Rudesindo Bellido Bellido.—Ainzón.
Mariano Cruz Recaj.—Idem.
Sancho Almau Mede.—Boquiñeni.
Cristiuo Cuartero Cunchillus.—Idem. 
Emilio Martínez Rodríguez.—Bureta. 
Teodoro Aduaín Rodríguez.—Gailur. 
Mariano Pintado Mayayo.— Idem. 
Pablo Sierra Moragriega.—Idem. 
Tomas Ziiaya Blasco.—Idem.
Juan Gascón Carreter.—Magallón.
Juan López Chaure.—Novillas.
Vicente Murillo Sánchez.—Borja. 
Lucas Aróstegui Carranza.—Agón. 
Telesforo Santos Antón.—Borja.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Manuel Izuel Pérez, paseo de Pamplona, 7. 

Antonio Lafuente Rey, Portillo, 130.
Enrique Laguna Gil, Cinco de Marzo, 1. 
Enrique Lozano Monforte, Coso, 162.

Capacidades.
D. Rafael Insa Sacristán, Blancas, 8. 

Ramón Garcés de Morulla, San Diego, 5.
Calatayud.

Cabezas de familia.
D. José Aparicio Molinero.—Vecino de Arándiga. 

Pedro Arastegni Pola.—Brea.
Ramón Aznar Gaspar.—Idem. 
Rafael Abad Acón.—Calatayud. 
Agustín Arbó Marín.—Idem. 
León Bueno Gil.—Idem.
Manuel Calvo Pellejero.—Idem.
Leandro Collado Gil.—Idem.
Juan Sales Destéu.—El Fresno.
Raimundo Pablo Cubero.—Idem. 
Apolonio Rubio Saldaña.—Gotor. 
Cesáreo Martínez Martinez.—Idem. 
Demetrio Sancho Mínguez.—Illueca. 
Cesáreo Blasco Barravés.—Inogés. 
Miguel Boned Cubero,—Idem,
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"^^Tn Vela Sebastián.—Jarque.
-Siseo Gil Mareo -Mesones.

Er8^ 8CO Bernal A Ivavo.-Mores.
Fra°Ario Alda Soler.—Morata.
Xtín Condón Jimeno.-Tobed.
A= CapacÁdades.

nl,Pi Borobia Puertas —Vecino de Brea.
P‘S ano Alvira Lnhuerta.-Calatayud.

Se! Corran Mir.-Idem
Lblo Jiménez Sánchez.-Idem.
Rimón España Franco-blFrasno.
íntuoio Vela López -Gotor.
Patio Vicente Saldaña.-Illueca. , 
Kndro Cubero Castillo.-Inoges.
Mauricio Becerril Marco.-Jarque.
Vicente Marco Gran.—Idem.
Antonio Arenas Galindo.—Mesones.
Domingo Morlanes Ibáñez.—Mores.
Antonio Serrano Gasea.—Idem.
Macario Costea Molinero.-Morata de Jiloca.
Manuel de Gracia—Idem.
Subas Franco Buenacasa.—Idem.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
n Angel Burgos Carrascal, Morería, 9

Emilio Cas-mal barrosa, San Miguel, 14
Antonio Campus Fernandez, Ramón y Ca]al, td.
Matías Felipe Torralba, San Clemente, /. 

Capacidades.
D Pedro Corpi Ruata, Zurita, 4.

Rafael Escriba de Rumani, Coso, 11».
Caspe 

Cabezas de familia.
D. Mariano Alcaine Minguez —Vecino de Caspe. 

Manuel Arbiol Cirac. —ídem.
Joaquín Bordonaba Castilla.—Idem.
José Albacar Villanueva.—Cinco Olivas.
Paulino Colera Royo.—Idem. ,
Blas Antorán Bonafonte.—Escatrón. 
Antonio Meseguer Escudero.—Fabara. 
Alejandro Valis Aguiló.—Idem.
Marcos Martínez Navales.—Chiprana. 
Bienvenido Albesa Tallada.—Maella. 
Pedro Albiac Repollés.—Idem. 
Benito Rallo Camarasa.— Idem.
Blas Baiberun Angosto.—Idem. 
Pedro Y. Bondia Albiac.—Idem. 
Emilio Borraz Beltran.—Idem. 
Pantaleón Balaguer Ibaz.—Idem. 
Pablo Barceló Bondia.—Idem. 
Vicente Andrés Guarch.—Idem. 
José Antolin Rebullida.—Idem. 
Dionisio Mur Morer.—Bástago.

Capacidades.,
D. Bienvenido Blasco Rubio.—Vecino de Caspe. 

Francisco Cirac Paracuellos.—Idem. 
Joaquín Cortés Cortés.—Idem.
Manuel Piazuelo Garcés.—Idem.
Luis Rabinad Cirac.—Idem.
Félix Serrano Vicente.—Idem.
José Escobedo Marturel.—Cinco Olivas. 
Agustín Gracia Pando.—Idem. 
Pascual Gracia Pando —Idem.
Domingo Luna Lasala.--ldem.
Juan Antonio Marturel Goser.— Idem. 
Agustín Royo Villagrasa.—Idem. 
Miguel Cerezuela Ballestee.—Escatrón. 
José Valle Martínez.—Chiprana.
Manuel Navales Barrieudos.—Idem.
Rafael Llop Tornee.—Nonaspe.

Supernumeranos.—Cabezas de familia. 
b- Leoncio Almao Emperador, San Voto.

Pedro Bueno Gracia, San Cristóbal, 2. 
Antonio Fuertes Gracia, Plaza del Pilar, 6. 
Enrique Jiménez Torres, Coso, 9.

h Capacidades.
d- Ricardo Calvo Yoldi, Plaza de Sas, 2 

Leoncio Hernando Pardo, Pilar, 6.
Daroca.

, Cabezas de familia.
Alejandro Arnasusa Lusilla.— Vecino de Cariñena.
Nicolás Aparicio Zorraquino.— Atea.

D. Doroteo Aladren Ibáñez.—Aguaron.
Tomás García Belanche.—Aladren.
Blas Cebrian Gaz.—Atea.
Ramón Armengol Tomás.—Cariñena.
Valero Aladren Vicente.—Codos. 
José Medel Villanueva.—Daroca. 
José Andrés Gotor.—Cariñena. 
Manuel B irellas Gastan.—Idem. 
Pablo Cebrián Valero.—Langa. 
Germán Burillo Espinosa.—Paniza. 
Gervasio Escacho Páez.—Daroca. 
Constantino Gil Gracia.—Idem. 
Isidoro Alcalá Juraba.—Villafeliche. 
Martin Chueca Azagra.—Cariñena. 
Sixto Adan Cabete.—Paniza. ,
Francisco Baselga Bague.—Montón. 
José Catalán Alvarez.— Daroca. _ 
Alejandro Jiménez Lacueva.—Cariñena.

Capacidades. .
D. Dionisio Isiegas Jaime.—Vecino de Cariñena.

Roque Marina Mar».—Daroca.
Salustiano Parrilla Esteban.—Idem. 
Lucas Mendoza Bibrian.—Cqsuenda. 
Agustin Gracia Bruna.—Cariñena. 
Lamberto Lorente Soler.—Atea.
Gregorio Germes Rubio.—Daroca.
Manuel Lash ras Campos.—Cosuenda.
Juan Antonio Iñigo.—Daroca.
Justo Gracia Crespo.—Atea.
Marcelino Lorente Muñoz.—Cosuenda. 
Pascual Floria Andrés—Cerveruela. 
Florentm Polo Gracia.—Cariñena. 
Manuel Crespo Lorente.—Codos. 
Juan Moreno Lozano.—Daroca. 
Mariano Catalina Palacios.—Cariñena.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Eduardo Mateen Espita!, Armas, 11. 

' Jenaro Martin Pueyo, Escuelas Pías, 9.
Tomas Manchólas Rabal, plaza de San Lamberto, 12. 
Sixto Meléndez Gracia, Palomeque, 31.

Capacidades. ,
D. Pedro de Vicente Falcon, paseo de María Agustín. 

" Canos Comín Senespleda, paseo de Sagasta, 19.
La Almunia.

Cabezas de / ami lia. ,
D. Liborio Logroño Cabeza.—Vecino de Alcalá de Ebro. 

' Manuel Comin Molinos.—Idem.
Juan Pérez Júdez.—Idem.
Rafael Abengochea Armes.— Barbóles.
Francisco Segura Badia.—ídem.
Juan Sancho Logroño.—Cabañas. 
Mateo Logroño González.— Idem. 
Melchor Romeo Munllo.—Figueruelas. 
Enrique Castillo Vial.—Idem. 
Juan Gómez Anadón.—Idem. 
Pedro Amigot Moreno.—Longares. 
Beruardino Artigas Losilla —Idem. 
Fernando Bagouesta Tortajada.—Idem. 
Jesé Abad Oriol.—La Almunia. 
Antonio Agudo Carnicer.—ídem. 
Candido Anaína Adiego.—Idem.

• Joaquín Diez Alda.—Pedrola.
Florencio Perez íso.— Idem. ■
Fermín Sancho Logroño.—Idem, 
José Bielsa Logroño.—Idem.

Capacidades.
D. Francisco Andrés Ruiz. -Alagón.

" Jorge Bandrés.—Idem.
Domingo Redondo Bueno.—Alfamén.
Federico Urtiaga Pérez.—Idem.
Gregorio Valero lusa.—Idem.
Lorenzo Mañero Bernal.—Barbóles 
Carmelo Medrano Mallén.—Idem 
Daniel Lamuela Aznar.—Idem. 
José Medrano Cobos.—Bard.allur. 
Julián Rubio Mariano.—Idem. 
Ivo Logroño Lagunas.—Cabañas. 
León Placed Cabanillas. —ídem. 
Manuel Lazaro B iilestero.—Calatorao. 
Pascual Llanes Romanos.—Epila. -
Faustino Sola Maella.—Idem.
Mariano Alda Navarro.—Lumpiaque,
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, Supernumerarios - Cabezas de familia.
D. Jesug Francisco Barón, Independencia, 27. 

Pedro Guillén Picaya, Escuelas Pías, 7.
Emilio Gómez Gimeno, plaza de la Constitución, 4. 
José Gimeno Pérez, Escuelas Pías, 29.
n Capacidades.

D. Pascual Galve Sánchez, Soberanía Nacional, 4.
Luis b uentes Gracia, plaza de San Miguel 20

Pina.
Cabezas de familia.

D. Gregorio Delruste Maza.—Vecino de Pina. 
Agustín Garcés Cortés.—Mediana.
Manuel Abenia Muñoz.—Quinto.
Benito Híjar Garin —Pina.
Teodoro Bielsa Suñén.—Farlete.
Manuel Gayan Garin.—Fuentes de Ebro.
Juan Barreiro Moreno.— Gelsa.
Lorenzo Minguillón Leros.—La Zaida.
Antonio Monforte Guillén.—Idem.
Francisco Cortés Guasa.—Mediana.
Joaquín García Mainar.—Idem.
Jorge Solanas Campos.—Monegrillo.
Ildefonso Lon Aldavo.—Osera.
Angel Cnstillón Abuelo.—Idem
Tomás Torres Celina —Idem.
Angel Burillo Alvira.—Pina.
Pedro Descartín Pueyo.—Idem.
Narciso Leita Gracia.—Idem. '
Juan Mermejo Belled.—Idem.
Sixto Mesones Mercader.—Idem.
,, _ „ Capacidades.

D. Matías Ferrer Alcrudo —Vecino de Farlete 
Simeón Fustero Valles.—Idem.
Justo Ramón Ayala.—Fuentes de Ebro.
José Lax Costa.—Idem.
Francisco Delmás Fuster.—Idem.
Julio Alinear Jimeno.—Idem.
Pedro Olona Alós —Gelsa.
Juan Samper Graus.—Idem.
Pablo Laborda Cortés —Mediana.
Pedro Mainar Panivino. — Idem.
Manuel Perún Baquero.—Idem.
Enrique Boyod Bosque -r-Pina.
Guillermo Delcazo Subías.—Idem.
Sixto Mesones Jarauta.—Idem. ' 
Gregorio Godina Baquer.—La Álmolda.
Juan Blasco Taure.—Pina.

. Supernumerarios.—Cabezas de familia. 
D. Casiano Andrés Castillo.—Alfonso [, 40. 
. Angel AIvarez Saludes.— Jesús, 3. ’ '

Francisco Blasco Blesa.—Santiago, 30.
Bartolomé Blasco San José.—Cuatro de Agosto, 5.

Capacidades.
D. Orencio Asensio Barón —Plaza de Sas, 5. 

José Alvarez Ude.—Cuatro de Agosto, 7.' 
Sos.

_ . Cabezas de familia.
ü. Celedonio Arenaz Ena.—Vecino de Biel.

Isidro Arenaz Ena.—Luesia.
Mariano Aragües Palacio.—Idem.
Benito Aragües Garcés.—Idem. 
Cayo Aiastuey Mayayo.—Longás. 
Antonio Fuertes Trueba.—Idem. 
Félix Cabero Asín.—Sádaba.
Jaime Artajo Torralba.—Idem.
Ildefonso Senao Germán.—Idem. 
Felipe Ara Samper.—Idem.
Ricardo Bandrés Aibar.—Idem. 
Angel Lacosta Artieda.—Sos. '
Angel Larri Bueno.—Idem.
Bruno Berni Torrea.—Idem.
Carmelo García Torrea.—Idem. 
Leoncio Aibar Jiménez.—Uncastillo. 
Simón Abadía Valeta.—Idem. 
Manuel Campo Sanz.—Idem.' 
Leopoldo A isa Seas.—Idem. 
Manuel Alcubierre.—Idem.
. . Capacidades.

D. José Cardesa Aguas,—Vecino de Biel 
Blas Bueno Pascual.—Idem.
Jacinto Lapieza Murillo —Castiliscar. 
Faustino Lapieza Murillo.—Idem.

¡ D Manuel Benuel Navarro.—Fuencalderas. 
Andrés Borao Berges —Idem.
Vicente Anet Bagües.—Navardún. 
Pedro Arruga Iso.—Idem.
Silvestre Ariella Mayayo.—Lobera. 
Antonio López Miranda.—Idem. ' 
Federico Ladrero Remón.—Sos. 
Celestino Salvo Lara.—Idem.
Manuel Coronas Miranda.—Idem. 
Ricardo Lacosta Remón.—Idem. 
Jacinto Landa Sánchez—Urriés.
Andrés Cuéllar Fortún.—Idem.

Supernumerarios.—Cabezas de familia 
D. Mariano Jordana Gavara, San Miguel. 50.

Pouciano Bueno Brinquis, Blancas, 4.’ ' 
Segundo Gayarre Bemés, San Pabío, 36 
Bernardo García Albacar, San Clemente, 2.

Capacidades.
j D. Atanasio Claver Belio, Caufranc, 3. 

Alejandro Briz, Independencia, 32.
Tarazona.

Cabezas de familia.
D. Eusebio Benedí Bueno.—Alcalá. 

Gabriel Ruiz Torres.—Idem. 
Roque Abadía Serrano.—Añón.
Casildo Gracia.—Idem.
Telesforo Abril Lasherns.—Cunchillos.
Antonio Sanz Aznar.—El Baste.
Francisco Ramírez Magallón.—Grisel
Benito Apene Lainez.—Litago.
Lorenzo Vázquez Lora.—Novallas
Manuel Martínez Martínez.—San Martin
José Serrano Lapuente.— Idem
Miguel Berges Lainez,—Santa Cruz.
Pedro García Magallón.—Idem
Anacleto Baños Bonilla.—Tarazona
Ramón Candado Gilaberte.—Idem.
Romualdo Cuartero Jiménez.—Idem.
Justo Ciordia Lazaro.—Idem
Benigno Cabro Gil.—Idem. '
Pascual González Lamana.—Idem,
brancisco Molinero Gil —Idem.

í _ , . „ Capacidades.
D. Antonio Gomara Peralta.—-Añón.

Juan Francisco Aznar Marco.—Cunchillos. 
Miguel Aznar Zueco.—Idem.
Leoncio Villabona Mendoza.—Idem 
Félix Casaus Pérez.—El Buste. 
Cristóbal García Bailo.—Grisel.
Juan Domínguez Andía.—Litago.
Carlos Marqués Andía.—Idem. 
Gregorio Angós Cunchillos.—Malón.
Francisco Angós Lahera.—Idem. 
Francisco Condón Baigorri.—Idem 
Jesús Royo Sola.—Idem.
Casimiro Pérez Caballero.—Novallas. 
Santiago Jiménez Martínez.—San Martin.
Martín García Jiménez —Idem.
Baltasar Hasta Gómez.—Idem.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Joaquín Belio Oliveros.—Temple, 13.

Pedro Barcelona Ruiz —San Juan, 6. 
Antonio Broto García.—Paseo del Ebro, 57. 
Juan Cebnán Malo.—Pilar, 20.

Capacidades.
D. Enrique Miret Martínez.—Don Juan de Aragón, 15- 

Francisco Rebullida Eros —San Andrés, 6.
Zaragoza.

Cabezas de familia.
D. Rafael Grillo Gravina, Danzas, 11.

Julio Feo Mellado, Perena, 15.
Pantaleón Delatas Mayoral, Pilar, 15.
Manuel Conesa Mateo, Santiago, 35.'
Julio Brinquis Arcillero, Ibort, 2 y 4.
Angel Broto Rivier, plaza San Felipe, 10.
Pascual Martin Royo, Prastriz.
Serafin Gran Ohver, plaza de Asso, 4.
Sebastián Hernández Latorre, Torre-Nueva, 41.
Bernardino Estella Castillo, San Pablo, 82.
Dámaso del Cacho Aznar, Coso, 8.
Antonio del Barrio Rio, Independencia, 2L 
Pedro Ezquerra Navales, Sobradiel,
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^eual González B8gán,~Zoque, 94.

*a • nn Fustel Moreno, Coso, 4.
KtUs EJiaso Raldúa, Montemolín, 15.
V ÍA Alvarez Ezquerra, bobradiel.
F lipe Baquedano Morales, plaza del Pilar, 1 
K/Amorós Vida!, Santo Dommguito, 3 al 
J eSzaporta Sánchez Cuarto.

Capacidades.
n Pascual Gabasa Puértolas Pastriz. , 
D- Manuel Bouet Capdevila, Manifestación 66.

Enrique García Belenguer, D. Jaime, 21. 
Facundo Sancho Bernal, Torre-Nueva, 40. 
Antonio Gilaberte Alcame Alíajarm.
Conrado Hernando Pardo, Pilar, 6. 
Camilo Gistao Gracia, Pastriz.
Pascual Santapau Soto, Temple, 18.

Justo Belío Palacios, Coso, 82.
Manuel Latorre Sanjuán, Torrero, 135.
Ricardo Bas Cortés, paseo de Ruiseñores, 300.
Juan Chapulí Chaquita, San Miguel, 6.
Manuel Cortés Ande, Cuarto.
Vicente Chía Estaría, Albareda, 7.
Joaquín Lajusticia Vallado, San Pablo, 57.
José María Lázaro González, Coso, 82.

Supernumerarios —Cubetas de familia.
D. José Loaso Ories, San Pablo, 61.

Pedro López Villuendas, San Blas, 8!.
Joaquín Gómez Ibáñez, San Pablo, 27.
Fermín Calonge Argita, San Pablo, 7.

Capacidades.
D. Gregorio Navarro Nogués, Cinco de Marzo, 1.

Eduardo Paracuellos Villarroya, San Pablo, 39.

de las causas que se hallan en estado y condiciones para ser sometidas al cono2¡^ t̂^et¡nal 
limado durante el próximo cuatrimestre de Septiembre. Octubre. Noviemhre y Dicembre de 1909_

I SECRETARÍA JUZGADO PROCESADOS DELITOS
FECHA DEL SEÑALAMI 

Días. | Meses.

ENTO

Año.

I Guillén
| Idem 
I Burriel 
I Idem 
I Bermúdez 
I Idem 
I Guillen 
I Bermúdez 
1 Idem 
1 Idem 
1 Idem 
1 Idem 
I Idem 
I Guillén 
1 Idem 
I Idem 
I Idem 
| Bermúdez
1 Rey-Stolle
1 Burriel 

Idem 
Rey-Stolle 
Idem 
Idem

1 Guillén 
Idem 
Bermúdez 
Idem 
Idem 
Idem 

| tiuillén 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Rey-Stolle 
Idem 
Idem 
Idem

| Idem 
Idem

5. I ¡dem 
Burriel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
?»ülén 
ídem 
Idem 
Kev 
í81 
íF^údez 
-'«m 
Idem

i I^m 
■ dem 
Idem 
Idem

Meca '
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
’ina 
dem 
dem 
dem 
^dem 
:dem 
3orja 
¡dem 
Idem 
Idem 
La Almunia 
Tarazona 
Belchite 
Idem 
Cas pe 
Idem 
Idem 
San Pablo 
Idem 
Sos 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem 
San Pablo 
Daroca 
Idem 
Idem 
Calatayud 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Pablo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pilar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem

’ascual Colas 1
'ulgencio Calavia 
5milio Millán Lázaro
_ui8 Luna Donoso 
_,uis Arrióla y otro 
¡"austino Jiménez Muñoz '
Manuel Lezcano y otros 
francisca Panivino
Manuel Maynar
Angel Tomás Puyóles y otro 
Braulio Porroche Salas 
Ruperto Usón Roche 
francisco Lobera Vicente 
Eugenio Cuartero y otro 
Aniceto Pérez y otros 
Fernando Sánchez y otro 
Damaso Beltrán 
Mariano Macipe
Pedro Pablo Miguel García 
José Felipe García 
Mariano Gracia Expósito 
José Cavistán Solé 
Bernabé Principe Barrachina 
Mariano Morel Arbiol 
Eusebio Andía 
Agustín Alastuey 
Ignacio Cambra 
Bautista Maisterra 
Rafael Torrijos 
Segundo Gabarrús 
Manuel Legasa 
Aniceto Esteban y otros 
Manuel Romanos y otro 
Francisco Uuallart
Matías Lorente
Manuel Mateo Ramón 
Agustín Tejero Garza , 
Dionisio Trasobares Ostáriz 
Ramón Hueso Molinero 
Francisco Serrano Condón 
Leandro Clemente Gonzalo , 
Hermenegildo López de Fabián y otros 
Francisco Lozano y otros 
Gregorio Remacha y otros 
Manuela Benita Rodríguez 
María López González 
Higinio Mayoral y otros 
Antonio Royo Júdez 
Tomas Ruvuelta
Angela Cardona 
Josefa Bardagi y otro 
Faustino Ferrer 
Ildefonso Escayola y otro 
Fermín Roldan y otro 
Luis Perera y otro 
María López Abeja 
María López González 
Pablo Alvarez Almena 
Joaquín Rubio 
Andrés Martínez y otros

lomicidio 2
tentativa de violación 
lomicidio frustrado 
L bo 
falsedad 
homicidio y robo 
lomicidio 
nfanticidio 

Pentativa de violación 
lomicidio frustrado 
lomicidio 
lomicidio por imprud * 
incendio 
Robo -
[dem 
Homicidio 
Robo 
Tentativa de violación 
Robo 
Cohecho 
Homicidio 
Idem
Tentativa de violación 
Homicidio por imprud.* 
Robo 
Idem
Tentativa de violación 
Asesinato 
Robo 
Homicidio frustrado 
Asesinato 
Robo 
Asesinato 
Homicidio 
Asesinato
Homicidio frustrado 
Homicidio 
Infanticidio 
Robo 
Homicidio 
Idem
Robo y asesinato 
Violación
Robo
Corrupción de menores 
Robo 
Idem
Idem , . ,
Tentativa de homicidio 
Corrupción de menores 
Robo ,
Escándalo público 
Robo 
Idem 
Tentativa de robo 
Robo 
Idem 
Expendición billetes 
Falsedad 
Robo

0y21 8
22 I
23 I
24 I
25
27

>8 y 29
28
29
30
L°
2
4
5
6
7
8
9
15
18
19
19
20
21
22
23
25
26
27
28

29 v 30
5 y 6
8 y 9

10
11 y 12
15 y 16

17
18
19
20

22 y 23
24, 25, 2

29
30
l.°
2
3
4

6 v 7
9
10
11
13
14
15
16
17
18
20
21

eptiembre 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
Jetubre 
dem 
dem 
ídem 
[dem 
[dem 
[dem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Diciembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1909. 
» 
» 
>

» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
>
* 
» 
» 
»
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>
»

» 
» 
> 
> 
» 
>

de Agosto de 1909.—El Secretario de gobierno, Félix Burriel.—V." B. —El presidente en vauiuiuuw, tíonei.
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SECCION SEXTA
W» I ■ ■-     - . . - _ . _______

La Joyosa.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
en el año 1910, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tienen acordado proceder al arriendo en ven
ta libre de todas las especies sujetas á dicho im
puesto y sus recargos los días 4 y 14 de Septiem
bre, á las diez, en la Sa'a Consistorial, y de no te
ner efecto, se celebrarán las subastas de venta á la 
exclusiva el 24 de Septiembre, 2 y 11 de Octubre, 
á Ja misma hora y local designado, y por el perío
do, todas, de Uno á cinco años, bajo el tipo y plie
go de condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

La Joyosa 24 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Manuel Gracia.

, Lécera.
No habiendo producido efecto los encabezamien

tos gremiales, el Ayuntamiento y Asociados han 
acordado la celebración de las siguientes subastas, 
las cuales tendrán lugar en estas Casas Consisto
riales á las diez de su mañana.
Para él arriendo á venta libre, de uno á cinco años.

Primera subasta, el día 6 de Septiembre.
Segunda ídem, el día 16 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el día 26 de Septiembre. 
Segunda ídem, el día 6 de Octubre.
Tercera ídem, el día 16 del mismo.

, Lécera 24 de Agosto de 1909.—El Alcalde, José 
Jimeno.

Los Fayos.
D. Juan Bonilla Asensio, Alcalde constitucional 

de Los Fayos;
Hago saber: Que el día siguiente al en que se 

cumplan diez hábiles, á contar del de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, desde la hora de las diez en que dará 
principio, á las once de la mañana en que termina
rá, y por el sistema de pujas á la llana, tendrá lu
gar, en esta Sala Consistorial, la subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos de la pri
mera tarifa de consumos y los recargos autoriza
dos legalmente sobre las especies de la misma, 
excepción de la sal.

^E1 arriendo se verifica por un período de un 
ano, que principiará en l.° de Enero próximo y 
terminará en 30 de Diciembre de 1910; sirviendo de 
tipo para el remate la cantidad anual de dos mil 
doscientas cuarenta y siete pesetas catorce cénti
mos á que asciende el cupo y recargos.

Los lioitadores consignarán previamente como 
garantía para hacer postura, en la Depositaría del 
Ayuntamiento, ó en poder de la Junta de subasta 
en el mismo acto de celebrarse ésta, el importe del 
5 por 100 del tipo anual de la misma.

Ei rematante prestará fianza en metálico á satis
facción del Ayuntaminto, en cantidad de quinien
tas sesenta y una pesetas setenta y cinco céntimos; 
ó depositará en metálico en arcas municipales la 
cuarta parte del precio anual por que se adjudique 
el arriendo, siendo de su cuenta los gastos que ori
gine la instrucción del expediente, lo de las obliga

ciones que en su virtud se otorguen y lo8 de 
cios de la subasta en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l ^11

En el caso de que no hubiere remate en la • 
mera subasta, se celebrará una segunda al d' 
guíente del en que se cumplan diez, tambiénh? 
les, del señalado para equéila, en el indicado 
á iguales horas y por el mismo tipo, admilién? 
posturas por las dos terceras partes del estJC 
do anteriormente por un solo año.

El pliego de condiciones se hallará de mani^ 
to en la secretaría del Ayuntamiento.

Los Fayos 23 de Agosto de 1909.—El Alca- 
Juan Bonilla.-— P. S.M., Francisco Parbo. '

***
El proyecto de presupuesto municipal ordia 

rio de este Municipio para el próximo ailoi 
1910, s-3 halla de manifiesto, en la secretaria • 
este Ayuntamiento, por término de quince¿s 
lo^f efectos legales.

Los Fayos 23 de Agosto de 1909.—El Alca. 
Juan Bonilla.

***
D. Juan Bonilla Asensio, Alcalde constitucional. 

Los Fayos;
Hago saber: Que habiéndose acordado por. 

Junta municipal de mi presidencia la imposic... 
de arbitrios extraordinarios sobre las especies: 
comprendidas en la tarifa primera de consumos 
que expresa la que se inserta á continuación,ái 
de cubrir el déficit del presupuesto ordinariodeer 
Municipio en el año 1910, así como también els. 
citar del Gobierno la necesaria autorización parí-, 
cobro, quedan expuestos al público los acuerdos 
referencia en la secretaría del Ayuntamiento y[ 
el plazo de quince días, durante el cual, podrán pe 
sentar las reclamaciones que estimen procedeir- 
los obligados á satisfacerlos; advirtiéndose quept 
sado dicho plazo no será atendida ninguna de ; 
que se produzcan.

Artículos.
Unida
des.

Kge.

Precio 
medio.

Pts. Cts.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
anual.

PRODur
IMl

Paja.............. 100 2 0'05 22.900 Litó

Leña............. 100 1‘75 0‘15 8.935 1.3W-
-----"

To t a l  .. 2.1S-

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los^ 
tos de lo preceptuado en la regla 2.a' de laKe-i - 
den de 3 de Agosto de 1878. ;j

Los Fayos 23 de Agosto de 1909.—El 
Juan Bonilla.

Luesma. I v
Por término de quince días, á los efectos reí 

mentarios, se halla expuesto al público, en 1B 
eretaría municipal, el presupuesto ordwario P 
el próximo año de 1910. ’ j,-,

Luesma 25 de Agosto de 1909.—El Al"-'"' 
Esteban Iberni. J

IMPBENTA DEL HOSPICIO


